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PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Aceptan renuncia de Subsecretario General 
del Despacho Presidencial

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 029-2023-PCM

Lima, 1 de febrero de 2023

CONSIDERANDO:

Que, por Resolución Suprema Nº 403-2022-PCM, 
de fecha 30 de diciembre de 2022, se designó al 
señor abogado Walther Javier Iberos Guevara, como 
Subsecretario General del Despacho Presidencial;

Que, el señor Walther Javier Iberos Guevara ha 
formulado renuncia al referido cargo, la cual resulta 
pertinente aceptar;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; y, 
el Decreto Supremo Nº 077-2016-PCM, que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del Despacho 
Presidencial, modificado por Decreto Supremo Nº 037-
2017-PCM; y,

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia formulada por el 
señor WALTHER JAVIER IBEROS GUEVARA al cargo 
de Subsecretario General del Despacho Presidencial, 
dándosele las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

LUIS ALBERTO OTÁROLA PEÑARANDA
Presidente del Consejo de Ministros

2148187-2

Designan Subsecretario General del 
Despacho Presidencial

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 030-2023-PCM

Lima, 1 de febrero de 2023

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Subsecretario 
General del Despacho Presidencial;

Que, en consecuencia, es necesario designar al 
funcionario que desempeñará el citado cargo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 31419, 
Ley que establece disposiciones para garantizar la 
idoneidad en el acceso y ejercicio de la función pública de 
funcionarios y directivos de libre designación y remoción; 
la Ley Nº 27594, Ley que regula la participación del 
Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de 
funcionarios públicos; el Decreto Supremo Nº 053-2022-
PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 31419, 
Ley que establece disposiciones para garantizar la 

idoneidad en el acceso y ejercicio de la función pública de 
funcionarios y directivos de libre designación y remoción, 
y otras disposiciones; y, el Decreto Supremo Nº 077-
2016-PCM, que aprueba el Reglamento de Organización 
y Funciones del Despacho Presidencial, modificado por 
Decreto Supremo Nº 037-2017-PCM; y,

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al señor abogado JUAN 
ENRIQUE ALCANTARA MEDRANO, como Subsecretario 
General del Despacho Presidencial.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

LUIS ALBERTO OTÁROLA PEÑARANDA
Presidente del Consejo de Ministros

2148187-3

FE DE ERRATAS

Nombran Ministro de la Producción

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 024-2023-PCM

Mediante Oficio Nº 000178-2023-DP/SCM, la 
Secretaría del Consejo de Ministros solicita se publique 
Fe de Erratas de la Resolución Suprema Nº 024-2023-
PCM, publicada en la edición del día 27 de enero de 2023.

DICE:

“Artículo 1.- Nombrar Ministro de Estado en el 
Despacho de la Producción, al señor Raúl Ricardo Pérez 
- Reyes Espejo”.

DEBE DECIR:

“Artículo 1.- Nombrar Ministro de Estado en el 
Despacho de la Producción, al señor Raúl Ricardo Pérez 
Reyes Espejo”.

2148185-1

AMBIENTE

Decreto Supremo que modifica el numeral 
3.2 del artículo 3 del Decreto Supremo  
N° 003-2022-MINAM, Decreto Supremo que 
declara de interés nacional la emergencia 
climática

DECRETO SUPREMO
Nº 001-2023-MINAM

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1013 se crea 
el Ministerio del Ambiente como organismo del Poder 
Ejecutivo, cuya función general es diseñar, establecer, 
ejecutar y supervisar la política nacional y sectorial 
ambiental, asumiendo la rectoría con respecto a ella;

Que, el numeral 5.1 del artículo 5 de la Ley Nº 
30754, Ley Marco sobre Cambio Climático, establece 
que el Ministerio del Ambiente es la autoridad nacional 
en materia de cambio climático y la autoridad técnico-
normativa a nivel nacional en dicha materia en el marco de 
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sus competencias; monitorea y evalúa la implementación 
de la gestión integral del cambio climático en los tres 
niveles de gobierno, promoviendo la participación 
del sector público, de los agentes económicos y de la 
sociedad civil, a fin de fortalecer la gestión integral del 
cambio climático y al desarrollo sostenible en armonía 
con la naturaleza;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 003-2022-MINAM, 
se declara de interés nacional la emergencia climática 
nacional, a fin de ejecutar con carácter de urgencia 
medidas para implementar la acción climática de acuerdo 
con lo establecido en las Contribuciones Determinadas 
a Nivel Nacional al año 2030, contribuyendo con el 
objetivo global de limitar el incremento de la temperatura 
y alineado con el cumplimiento de los objetivos de 
desarrollo sostenible, reactivación económica, reducción 
de las brechas socioeconómicas y la reducción de los 
riesgos y la vulnerabilidad ante los efectos adversos del 
cambio climático;

Que, el numeral 3.2 del artículo 3 del Decreto 
Supremo Nº 003-2022-MINAM señala que el Ministerio 
del Ambiente diseña el proceso de recepción, 
administración, y distribución de beneficios, provenientes 
de diversas fuentes, nacionales y/o internacionales, que 
permita implementar las fases para la Reducción de 
Emisiones derivadas de la Deforestación y Degradación 
de los bosques (REDD+), y encarga al PROFONANPE 
la administración de los fondos que se deriven de este 
proceso;

Que, se requiere precisar que los fondos para la 
implementación de las fases REDD+ cuya administración 
se encarga a PROFONANPE, conforme a lo dispuesto 
el numeral 3.2 del artículo 3 del Decreto Supremo Nº 
003-2022-MINAM, provienen de la Declaración Conjunta 
de Intención (DCI) entre el Gobierno de la República del 
Perú, el Gobierno de la República Federal de Alemania, 
el Gobierno del Reino de Noruega, y el Gobierno del 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte sobre la 
“Cooperación en la reducción de las emisiones de gases 
de efecto invernadero de la deforestación y degradación 
forestal (REDD+) y la promoción del desarrollo sostenible 
en Perú”, suscrita el 23 de setiembre de 2014;

Que, en ese sentido resulta necesario modificar 
el numeral 3.2 del artículo 3 del Decreto Supremo Nº 
003-2022-MINAM;

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8) del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; la Ley 
Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el Decreto 
Legislativo Nº 1013, Decreto Legislativo que aprueba la 
Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio 
del Ambiente; y, la Ley Nº 30754, Ley Marco sobre Cambio 
Climático;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto
El presente Decreto Supremo tiene por objeto 

modificar el numeral 3.2 del artículo 3 del Decreto 
Supremo Nº 003-2022-MINAM, Decreto Supremo que 
declara de interés nacional la emergencia climática, 
para precisar que los fondos para la implementación 
de las fases REDD+, cuya administración se encarga a 
PROFONANPE, provienen de la Declaración Conjunta 
de Intención (DCI) entre el Gobierno de la República del 
Perú, el Gobierno de la República Federal de Alemania, 
el Gobierno del Reino de Noruega, y el Gobierno del 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte sobre la 
“Cooperación en la reducción de las emisiones de gases 
de efecto invernadero de la deforestación y degradación 
forestal (REDD+) y la promoción del desarrollo sostenible 
en Perú”.

Artículo 2.- Modificación del numeral 3.2 del 
artículo 3 del Decreto Supremo Nº 003-2022-MINAM

Modificase el numeral 3.2 del artículo 3 del Decreto 
Supremo Nº 003-2022-MINAM, Decreto Supremo que 
declara de interés nacional la emergencia climática, de 
acuerdo con el siguiente texto:

“3.2 El Ministerio del Ambiente diseña el proceso de 
recepción, administración, y distribución de beneficios, 

provenientes de diversas fuentes, nacionales y/o 
internacionales, que permita implementar las fases para 
la Reducción de Emisiones derivadas de la Deforestación 
y Degradación de los bosques (REDD+). Se encarga al 
PROFONANPE la administración de los fondos para la 
implementación de las fases REDD+ que provienen 
de la Declaración Conjunta de Intención (DCI) entre el 
Gobierno de la República del Perú, el Gobierno de la 
República Federal de Alemania, el Gobierno del Reino 
de Noruega, y el Gobierno del Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte sobre la “Cooperación 
en la reducción de las emisiones de gases de efecto 
invernadero de la deforestación y degradación forestal 
(REDD+) y la promoción del desarrollo sostenible en 
Perú”.

Artículo 3.- Publicación
El presente Decreto Supremo se publica en la 

Plataforma Digital Única del Estado Peruano para 
Orientación al Ciudadano (www.gob.pe) y en las sedes 
digitales de los ministerios cuyos titulares lo refrendan, 
el mismo día de su publicación en el Diario Oficial “El 
Peruano”.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, la Ministra del 
Ambiente, el Ministro de Energía y Minas, la Ministra de 
Desarrollo Agrario y Riego, el Ministro de la Producción, 
la Ministra de Transportes y Comunicaciones, la Ministra 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento, la Ministra de 
Salud, la Ministra de Relaciones Exteriores, el Ministro de 
Economía y Finanzas, el Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos, el Ministro de Educación, el Ministro de 
Desarrollo e Inclusión Social, el Ministro de Defensa, la 
Ministra de Cultura, y, la Ministra de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, al primer día 
del mes de febrero del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

LUIS ALBERTO OTÁROLA PEÑARANDA
Presidente del Consejo de Ministros

ALBINA RUIZ RÍOS
Ministra del Ambiente

LESLIE CAROL URTEAGA PEÑA
Ministra de Cultura

JORGE LUIS CHAVEZ CRESTA
Ministro de Defensa

NELLY PAREDES DEL CASTILLO
Ministra de Desarrollo Agrario y Riego

JULIO JAVIER DEMARTINI MONTES
Ministro de Desarrollo e Inclusión Social

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

OSCAR MANUEL BECERRA TRESIERRA
Ministro de Educación

OSCAR ELECTO VERA GARGUREVICH
Ministro de Energía y Minas

JOSÉ ANDRÉS TELLO ALFARO
Ministro de Justicia y Derechos Humanos y
Encargado del despacho del
Ministerio de Relaciones Exteriores

NANCY TOLENTINO GAMARRA
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

RAÚL PÉREZ REYES ESPEJO
Ministro de la Producción



6 NORMAS LEGALES Jueves 2 de febrero de 2023
 
El Peruano /

ROSA BERTHA GUTIÉRREZ PALOMINO
Ministra de Salud

PAOLA PIERINA LAZARTE CASTILLO
Ministra de Transportes y Comunicaciones

HANIA PÉREZ DE CUELLAR LUBIENSKA
Ministra de Vivienda, Construcción y Saneamiento

2148187-1

Designan Secretaria de Alta Dirección para 
la Gerencia General del Servicio Nacional 
de Meteorología e Hidrología del Perú - 
SENAMHI 

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA 
N° 021-2023-SENAMHI/PREJ

Lima, 1 de febrero de 2023

VISTOS:

El Memorando N° D000014-2023-SENAMHI-PREJ 
y el Informe N° D000007-2023-SENAMHI-ORH-RVR de 
fecha 01 de febrero de 2023 de la Oficina de Recursos 
Humanos, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 24031, Ley del Servicio Nacional de 
Meteorología e Hidrología, modificada por la Ley N° 27188, 
establece que el Servicio Nacional de Meteorología e 
Hidrología del Perú –SENAMHI es un organismo público 
descentralizado, con personería jurídica de derecho público 
interno y autonomía técnica, administrativa y económica, el 
cual se encuentra adscrito como organismo público ejecutor 
al Ministerio del Ambiente, conforme a la Primera Disposición 
Complementaria Final del Decreto Legislativo N° 1013;

Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva 
N° 126-2022-SENAMHI/PREJ, de fecha 28 de octubre de 
2022, la Presidencia Ejecutiva acepta la renuncia de la 
señora ELKIE EVY NEYRA DEL CARPIO, al puesto de 
Secretaria de Alta Dirección de la Gerencia General, a 
partir del 01 de noviembre de 2022, por lo que el cargo se 
encuentra vacante a partir de dicha fecha;

Que, mediante Memorando N° D000014-2023-
SENAMHI-PREJ, 31 de enero de 2023, la Presidencia 
Ejecutiva del SENAMHI, solicita evaluar el perfil de la 
profesional MONICA ANGELICA AGUILAR OBREGON, 
con la finalidad de verificar si cumple con los requisitos 
exigidos para ocupar el puesto de confianza de Secretaria 
de Alta Dirección para la Gerencia General del SENAMHI, 
en base a la normativa vigente;

Que, a través del informe del Visto, la Oficina de 
Recursos Humanos, señala que, de la evaluación integral 
efectuada al perfil de la profesional propuesta por la 
Presidencia Ejecutiva, se ha verificado que cumple con 
los requisitos mínimos exigidos para asumir el puesto de 
Secretaria de Alta Dirección para la Gerencia General del 
SENAMHI, por lo que la designación propuesta es viable;

Con el visado del Gerente General, de la Directora 
de la Oficina de Recursos Humanos y del Director de la 
Oficina de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 24031, 
Ley del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología- 
SENAMHI y su modificatoria Ley N° 27188; y el Reglamento 
de Organización y Funciones del SENAMHI, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 003-2016-MINAM;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar a la señora MONICA ANGELICA 
AGUILAR OBREGON, a partir del 02 de febrero de 2023, 
para ocupar el puesto de Secretaria de Alta Dirección para 
la Gerencia General del Servicio Nacional de Meteorología 
e Hidrología del Perú - SENAMHI.

Artículo 2.- Notificar la presente Resolución a la 
señora MONICA ANGELICA AGUILAR OBREGON a 

través de la Oficina de Recursos Humanos, para los fines 
pertinentes.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Oficial “El Peruano” y en el Portal 
Web Institucional del SENAMHI (www.senamhi.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

GUILLERMO ANTONIO BAIGORRIA PAZ
Presidente Ejecutivo
Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología 
del Perú – SENAMHI

2148080-1

CULTURA

Otorgan distinción póstuma de 
“Personalidad Meritoria de la Cultura”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 000043-2023-MC

San Borja, 30 de enero del 2023

VISTOS; el Proveído N° 000662-2023-VMPCIC/
MC del Despacho Viceministerial Patrimonio Cultural e 
Industrias Culturales; el Informe N° 000034-2023-DGIA/
MC de la Dirección General de Industrias Culturales y 
Artes; el Memorando N° 001033-2022-DDC ARE/MC de 
la Dirección Desconcentrada de Cultura de Arequipa; el 
Informe Nº 000155-2023-OGAJ/MC de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica; y, 

CONSIDERANDO:

Que, por la Ley N° 29565, Ley de creación del 
Ministerio de Cultura y su modificatoria, se crea el 
Ministerio de Cultura, como organismo del Poder 
Ejecutivo con personería jurídica de derecho público, 
estableciéndose las áreas programáticas de acción sobre 
las cuales ejerce sus competencias y atribuciones para el 
logro de los objetivos y metas del Estado;

Que, conforme a lo dispuesto en el numeral 3.17 del 
artículo 3 del Reglamento de Organización y Funciones 
– ROF del Ministerio de Cultura, aprobado por Decreto 
Supremo N° 005-2013-MC, el Ministerio de Cultura tiene 
entre sus funciones el otorgar reconocimientos al mérito 
a los creadores, artistas, personas y organizaciones que 
aporten al desarrollo cultural del país;

Que, el artículo 77 del ROF, dispone que la Dirección 
General de Industrias Culturales y Artes es el órgano de 
línea que tiene a su cargo formular, coordinar, ejecutar y 
supervisar las políticas, estrategias y acciones orientadas 
a estimular la creación artística y fomentar la actividad 
artística en los más diversos campos, así como promover 
la productividad y competitividad de las industrias que 
están directamente vinculadas con la creación artística, 
la producción audiovisual, editorial, fonográfica y de los 
nuevos medios, así como la distribución de bienes y 
servicios culturales y que están usualmente protegidas 
por el derecho de autor; 

Que, asimismo, conforme al numeral 78.14 del 
artículo 78 del ROF, la Dirección General de Industrias 
Culturales y Artes tiene como función emitir opinión 
técnica y recomendación para el otorgamiento de 
reconocimientos al mérito a los creadores, artistas, 
personas y organizaciones que aporten al desarrollo 
cultural del país; 

Que, el artículo 82 del ROF, establece que la Dirección 
de Artes es la unidad orgánica encargada de diseñar, 
promover e implementar políticas estrategia y acciones 
orientadas a estimular la actividad creativa en los más 
diversos campos de las artes escénicas, musicales, 
plásticas, visuales, artes aplicadas y multidisciplinarias; 
así mismo, desarrollar acciones que permitan ampliar 
el acceso de la ciudadanía al ejercicio de sus derechos 
culturales respecto a la formación, creación, producción, 
circulación, difusión y disfrute de las expresiones artísticas 
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